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Bogotá, D.C., diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 00200 – 00 (Medidas cautelares)

Teniendo en cuenta que no se acató lo dispuesto por auto del 25/06/2021* (p. 16

pdf  01  c.  2) por el cual se requirió a la parte interesada para que acreditara la
tramitación de la respectiva comunicación de la medida cautelar, se tendrá por
desistida tácitamente la solicitud de la misma y se dispone el levantamiento del
embargo decretado por auto del 03/04/2017 (art. 317.1 CGP). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

* Pág. 16 pdf 01 c. 2
 Pág. 3 pdf 01 c. 2.
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